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Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-01547-00 

 

Obre en autos la documental aportada por la apoderada judicial 

de la parte demandante y por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, donde acreditó el embargo del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-706061. 

 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido 

al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo 

de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad 

(Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el 

Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin 

de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-706061, ubicado en la Carrera 46 No. 134 

A 15 Interior 2, Apartamento 201 de esta ciudad -Dirección Catastral, 

se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre de la lista 

de auxiliares de la justicia y asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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